
 
INFORME DE SECRETARÍA, octubre 15 de 2021. 

  

Informo al señor Juez que el presente fue proferido auto que ordenó seguir adelante con la 

ejecución el 28 de septiembre del año que avanza (Ver anexo 07, cuaderno ppal); asimismo, 

el apoderado allegó memorial el 30 de septiembre de 2021, solicitan a que se aclare la 

demandada, mismo que fue remitido a la Oficina de Ejecución, tal y como consta en el anexo 

09 del cuaderno ppal. 

La Oficina de Ejecución Civil Municipal, hizo devolución del presente proceso con la 

finalidad que sea resuelto el memorial allegado por el togado.  

 

 

ÁNGELA MARÍA YEPES YEPES 

Oficial Mayor 

 

Rad. 170014003009-2021-00480 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, en este proceso  

ejecutivo, promovido por el Banco de Bogotá S.A., frente al señor César Augusto 

Serna Mancera, y atendiendo la solicitud presentada por la parte actora; es menester 

de esta Judicatura indicarle al togado que, resulta improcedente la petición de 

aclaración de la demanda, toda vez que al tenor del artículo 93 del C.G.P., la 

aclaración puede ser presentada desde la presentación de la demandada y hasta antes 

de señalarse la audiencia inicial; de ahí que, advertido que en el presente asunto ya se 

dio orden de seguir adelante con la ejecución, tal pedimento, se itera, resulta 

improcedente. 

En gracia de discusión, en caso que fuera tempestiva la solicitud, verificado el 

título valor arrimado para el cobro, en este sólo se avista el número de pagaré No. 

75068332 (Ver pág. 9, del anexo 02), mismo que fue referenciado en el auto que libró 

mandamiento de pago, y en dicho cartular no se vislumbra ninguna de las obligaciones 

citadas por el vocero, por lo que tampoco habría lugar a incorporar los aludidos 

números de compromisos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

                                                                 JUEZ 
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